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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 

2 COMPAÑIAS 
AA 53. 29 EXTRACTO 10 

y e e 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE “a. 
ITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AS 

HOTEL TROPICAL INN HOTROPIN S.A. 

? 

Se comunica al público que la compañía HOTEL TROP- 

ICAL INN HOTROPIN S.A. aumentó su capital en 

US$800,00 y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito el 22 de noviembre del 2004. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías medi- 

ante Resolución N* 05.Q.1/.03 12 de 21 de enero del 2005. 

El capital actual suscrito es de Us$1.000,00 está dividido 

en 100 acciones de Us$ 1,00 cada una. 

Quito, 21 enero del 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

RBF/pcs. 

EXT.0071 

EXP.08580 

EN 

  54221 
    

      

       

UE mediante Resolución NO 04.0.11.4220 de 25 de octubre del 2004, se declaró la mactividad de vartas compañias. ente ellas a MAN LOURS AGENCIA 
DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.. constituida con domicilio en el Cantón de Santo donungo de los Colorados, mediante esertura pública otorgada el 4 de agosto de 
1999, ante el Notario Cuarto del mismo cantón e inscrita en el Registro Mercantil del canton Santo Domingo de los Colorados, bajo el N* 026, tomo 33 el 15 de octubre 

de 1999: 

QUE de conformidad con la certificación sentada por la Dirección de Registra de Sociedades de esta Superintendencia el 12 de enero del 2005,han transcurrid más de 
treinta días, contado desde la notificación con ta Resolución de ln: actividad, sin gue la citada compañía baya sentado el causal que motivó tal declaratorta. 

QUE mediante comunicación de 23 de noviembre del 2004, presentada en esta Superintendencra por la señora Venus Irlanda Mendoza Andrade en su call- 
dad de Gereme de MAXTOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.. con el patrocinio del doctor MAX ESCOBAR CE! L. sotena se le excluya a la crtit- 
da compañía de la Resolución Masiva N%04,Q.11.4220 de 28 de octubre del 2004 y se continúe con la disolución y liquidación en forma individual. 

QUE la Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañtas, mediante Memorando N* Y.DIDL.05.143 de 14 de enero del 2005. ba embdo nforme 
favorable para gue se dicte la Resolución que excluya a MAXTOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA LTDA. de la resolución N” QU 4220 de 28 de octubre 
y se declare su disolución y hquidación. una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requesitos legales y respectro: y. 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Supermtendente de compalías mediante Resolución N* ADM-03193 de 13 de junto del 2005 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR de la Resolución Masiva No. 04.Q [3.4220 de 28 de octubre del 2004 a MAXTOURS AGENCIA DE VIAJES Y TUR- 
¡SMO CIA. LTDA, debiendo continuar con el proceso de disolución y Hguidación en forma individual. 

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR disuelta por inactividad a MAXTOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LEDA.. por estar incursa en el 
numeral 5 del Art. 361 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR con esta resolución y su extracto a la Representante Legal de la compañía mencionada en el artículo anterior. en la 
forma prevista en la Ley. en la dirección domiciliaria de la misma y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, la Representante Legal de la compañía, en el término de ocho días, contados desde la notificación con la presente 
Resolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de la compañía. el texto íntegro de esta Resolución. 

Los socios que representen el 25% o más del capital pagado podrán impugnar ante el Tribunal Distrtal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término 
de diez días posteriores a la publicación antes referida. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que. ejecutoriada esta Resolución, el Notario Cuarto del camión Santo Dominge de los Colorados, en el termino de trein- 
ta días. tome nota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de la consUtuición de la compañia citada anteriormente, Cumplido. 
se sentará razón de lo actuado 

ARTICULO SEXTO.- ORDENAR que. ejecutoriada esta resolución, en el término de tremta dias. el Registrador Mercantl del cantón Santo Domingo de los 
Colorados: 1) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo: y. bj) Ponga las notas de referencia previstas en el meiso primero del Vr 51 de la l y de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copta de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que, el Representante Legal de la compañía, en el término de ocho dias, contados desde la ejecutoria de esta Resolución 
de Disolución. publique por una sola vez, en un diario de amplia crculación en el domicitto principal de la compañta. el extracto de la presente Resolución, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que. ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga EN LIQUIDACIÓN. Sin embargo esta podrá react- 
varse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO NOVENO.- NOMBRAR Liquidador al doctor Max Efrén Escobar Celt. Y conferirle todas das facultades determinadas co la Ley de Compañías 
y en el estatuto soctal, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, el Liquidador inseriba su nombramiento en el término de diez días. contados desde su uceptación, en el Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO UNDECIMO.- DISPONER que. durante el proceso de liquidación. en todos los actos y contratos de la compañía, se agreguen despues de su nom- 
bre tas palabras “EN LIQUIDACIÓN”, previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso de omisión, 

ARTICULO DUODECIMO.- PREVENIR al Representante Legal sobre el cumplimiento de lo ordenado por los artículos 4%. 5*.. 6%, Y 7%. de la presente 
Resolución. cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley. sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias y de 
que el monto de los gastos incurridos con Jos recargos de Ley. sean agregados al pasivo de la compañía, debiendo ingresar dicho rubro a la cuenta denomina- 
des at Destcrtiaera eds Dro o Mr A O 4 Ra lal Dacifica”? 

  

  

   


